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Ará a cabo el 
mueble ubi- 
Provincia de 

Quinindé.- siendo las 9 de la 
mañana del día 24 de abril 
de mil novecientos ochenta 

jantón Quito, y cinco, se procedió a 

focailao, Ur- conceder el amparo pro- 
'arcelén, Su  visional de la posesión del 
B”, manzana lote agrícota, ubicado en el 
Tipo G-1 con sector del rio Quishpe, per- 

teneciente a la zona N* 20, 

signado con el N? 74, y tiene 
una cabida de 33,60 Has. en 

és linderos: 
á quince, en 
R de nueve 

    

  

    

   

   

fote núr favor de la señora Carmen 
extensió: Aercedes Vasquez. 

. Este; Late Por desconocerse el lugar 

en una exteé de residencia del presunto 

setros; Oe ) propietario del tote antes 
tres, en WS. indicado, señor Segundo 
áfoce metrálk,y . Tobías Núñez Villacres,, se 

lo hace conocer a través de 
la prensa y carteles publi- 

cos, debiendo presentar ti- 

tulos, planos y más docu- 

mentos que acrediten ser 

titular de dominio del tote 
gn referencia. En el tiempo 
de 30 dias a partir de la 
presente techa.- 
Quinindé, junio 18 de 1985 
Ing. Vicente León Lopez 
JEFE ZONAL DEL IERAC 

EN QUININDE 

Sra. Laura Lopez Paredes 
SECRETARIA JERAC 
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Se pone en conocimiento del 
público en general el juicio 

e Rectificación de partida 
de matrimonio propuesto 

por Segundo Mesias Yan- 
“dum Arcos, cuyo tenor es el 

"siguiente: 

CTOR: SEGUNDO 

MESÍAS YANDUN ARCOS. 

LEGITIMO CON- 

£ TRADICTOR: 

REGISTRO CIVIL 
CLASE DE JUICIO: REC- 

TIFICACION DE PARTIDA 

DE MATRIMONIO N?2 

5582/85 EC 
OBJETO DE LA DE- 

MANDA: Rectificar el ape- 

lido de la partida de 

matrimonio de SEGUNDO 
MESIAS ARCOS por SE- 

GUNDO MESIAS YANDUM 

ARCOS. 

CUANTIA: 
NADA 

PROVIDENCIA: 

INDETERMI- 

JEFE DEL 

La que 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
JUICIO: 

622-95-CF 

ACTOR: Silvia Paola Nas: 

ser González 
DEMANDADO: Alejandro 

Mitre Riadi Anantas 
CUANTIA: Indeterminada 
COMPETENCIA: Juzgado 

Tercero de lo Civil de 
Pichincha 

JUEZ: Dr. Efrén Gavilanes 
Real. - 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Quito, 14 de Junio de 1985;- 
Las 16h10, Avoco conoci- 
miento de la presente causa 
en virtud del sorteo realí- 
zado por la oficina respec- 

tiva.- Previamente la pe: 

ticionaria en el término de 
tres días concrete en forma 
clara y precisa los funda- 

mentos de hecho de la 
demanda propuesta.- Tén- 
gase en cuenta el casillero 

judicial fijado.- Ngtífíquese.- 
JUZGADO Tenfeno DE 

LO CIVIL DE' PÍCHIN- 
CHA:- Quito, 17 de Junio de 
1985.- Las 15100.-VISTOS: 
La demanda anterior y su 

ampliación gon claras, pre- 

cisas y reúnen los: demás 

requisitos de Ley, en conse- 

cuencia se acepta al trámite 

verbal sumario.- Citese al 

demandado Alejandro Mitre 
Riadi Ananías por la prensa 
de conformidad con lo pre- 
visto por el Art. 87 del 

Código de Procedimiento 
Civil en uno de los diarios 
de mayor circulación 
nacional que se editan en 
esta ciudad de Quito, 
debiendo mediar entre una 

y otra publicación cuando 
menos ocho días de térmi- 
no.- Citese y Notifíquese.- f) 
Dr. Efrén Gavilanes 
Real- Juez 

Lo que pongo en conoci- 

miento para los fines de 
Ley, se le previene de la 

obligación que tiene el de- 
mandado de fijar domicilio 
judicial para futuras notí- 

ficaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 

yO 

Divorcio N” 

> 

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR LUIS TEODORO 

ELIZALDE PINZA 
EXTRACTO 
Demandante: Sra. 
América Pozo Sampaz 

Demandado: Sr. Luis Teodo- 
ro Elizalde Pinza 
Clase de juicio: Divorcio 
(Art. 109, causal 11, inc. 1-) 
Trámite: Verbal Sumario 
Cuantia- Indeterminada 

Lidia 

EXTRACTO 
INSPECCION DEL TRA- 

BAJO DE PICHINCHA: 

TRAMITE: Visto Bueno 

cuanto el empleador h 

declarado con ¡uramen! 
desconocer el domicilio € 
María Narcisa Jácome O 

SOLICITA: LAURA dóñez, propcédase a notit 

MALDONADO JARRIN DE carle por tres ocasiones € 

LITUMA uno de los  peiódicos ct 

CONTRA: MARIANA mayor circulación, cof 
NARCISA JACOME OR- torme lo dispone el art. 
DOÑEZ del Código de Procedimien 

Civit.- Con su contestación 
sin eila, realicense das i 

CAUSAL 1 del Art. 171 de 

Código Del Trabajo. 
INSPECCION DEL TRA vestigaciones.- NOT 
BAJO DE PICHINCHA. FIQUESE f) Ledo. Jain 

Quito, 27 de Junio de 1985. Ponce V.- Inspector d 
Las 10h00 horas.- Noti Trabajo 

Lo que comunico a ust 

para los fines de Ley. 
Ledo. Jaime Ponce V. 
INSPECTOR DEL TR 

BAJO 

fiquese con la solicitud d 
Visto Bueno que antecede, 
ta trabajadora en ella mer 
cionada, María Narcis 
jácome Ordóñez. Po 

PA o 

Na 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO 
DE DURACION DE “COMPAÑIA AGROPECUARIA 
SOCIEDAD ANONIMA CIAGRO”” 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La 

escritura pública de prórroga de plazo de duración de 
“COMPAÑIA AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA 

CIAGRO”, se otorgó en la ciudad de Quito el 26 de abril 
de 1985 ante el Notario Vigésimo Octavo del mismo 
cantón; ha sido aprobada por la señora Superintendenta 
de Compañía, economista Teresa Minuche de Mera, 
mediante Resolución N* 85-1-1-1-T-09668 de 13 de mayo de 
1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
bajo el número 777, tomo 116, del 21 de junio de 1985, 

2.— OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada, el señor Julio 
Padrón Martínez, en su calidad de Gerente General de 
"COMPAÑIA AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA 

CIAGRO”. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. 
3.— En virtud de 

reforma el articulo tercero de los estatutos sociales, el 
mismo que dirá: "ARTÍCULO TERCERO.- NACIONA- 

LIDAD; DOMICILIO Y PLAZO.- La nacionalidad de la 
Compañía es ecuatoriana, con domicilio principal en la 
ciudad de Quito, pudiendo establecer agencias 0 

sucursales en cualquier otra ciudad o lugar dentro y 
fuera del país. Su plazo es de cincuentra años contados a 
partir del diez y ocho de mayo de mil novecientos 

ochenta y'cinco.- 

Quito, a 1* de Julio de 1985 

Dr. Marcelo icaza Ponce 

la mencionada escritura pública se 

    
  

SECRETARIO GENERAL 

.— UP Sá DE COMPAÑIAS 

TT AD 

E LA ESCR MN PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

*ECUATORIANA DE CIMENTACIONES Y PUENTES 

ECUACIP ClA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

costitución de "ECUATORIANA DE CIMENTACIONES Y 

PUENTES ECUACIP ClA. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito,.el 27 de mayo de 1985, ante el Notario Décimo Noveno del 
Cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente 
de Compañias Encargado, economista Gilberto Novoa Montal- 
vo, mediante Resolución N- 85-1-2-1-00777 de 28 de ¡unio de 1985. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritu- 

ra pública antes mencionada, los señores: ! 
NOMINA: Ing. Javier Cueva Cabrera, E. CIVIL: Casado NA- 

" CIONAL.IDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito, 
NOMINA: César Cueva Salazar; y, E. CIVIL: Soltero NA- 
CIONALIDAD: Ecuatoriana DIABLO IL 1 

 


